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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.    
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 11160/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00504/SMOV/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“solicito todos los oficios generados y las respuestas emitidas, todo de la unidad de transparencia de junio, julio y agosto del 2024” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión 11160/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que en fecha quince de septiembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga NO cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00504/SMOV/IP/2025, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta de la Unidad de Transparencia” (Sic)
Adjuntando para tal efecto los documentos electrónicos “00504.pdf” y “504 junio_julio_agosto.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en párrafos subsecuentes. 
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 11160/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“informacion incompleta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“informacion incompleta” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha nueve de octubre, mismo que fue puesto a la vista el trece de octubre de los corrientes. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00504/SMOV/IP/2025 se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 

· Que únicamente fue formulado un requerimiento, respecto del cual fue señalado como elemento temporal “de junio, julio y agosto del 2024”, luego entonces, la temporalidad debe de ser delimitada del uno de junio al treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Oficios generados y respuestas emitidas por la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del uno de junio al treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro. 

[bookmark: _Hlk212116827]Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
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[bookmark: _Hlk212119470]De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Coordinaciones, Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Dirección de información, planeación, programación y evaluación.   
[bookmark: _Hlk212119497]En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación los apartados 22000006000000S “Coordinación de Control Técnico” y 22000006010000S “Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación” del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad; así como los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
“22000006000000S COORDINACIÓN DE CONTROL TÉCNICO
OBJETIVO:
Planear, coordinar, dirigir y supervisar la ejecución de las acciones técnicas de seguimiento y control de las obras de infraestructura de comunicaciones de jurisdicción local, así como los procesos de programación, presupuestación y evaluación de la información de la Secretaría de Movilidad para el ejercicio del gasto corriente y gasto de inversión pública de carácter sectorial, regional y especial, además de generar el seguimiento al desempeño institucional de acuerdo con los lineamientos, criterios y metodología que emita la Secretaría de Finanzas.
FUNCIONES:
(…)
15. Garantizar el funcionamiento de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, en apego a las atribuciones que tiene encomendadas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
(…)
22000006010000S DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
OBJETIVO:
Planear, coordinar, dirigir y evaluar los procesos de información, planeación, programación y evaluación del sector movilidad, a efecto de garantizar de manera oportuna, veraz y eficiente la generación de información, el cumplimiento de los objetivos, proyectos, programas y acciones establecidas por las unidades administrativas de la Secretaría; así como facilitar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales conforme a la normatividad establecida.
FUNCIONES:
(…)
17. Coordinar el funcionamiento que la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad tiene encomendado, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios” (Sic)

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Dirección de información, planeación, programación y evaluación se encarga de coordinar el funcionamiento de la unidad de transparencia, es decir, proporciona atención a solicitudes de información, actualización de obligaciones de transparencia común, emite oficios de respuesta, entre otras.  
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta en los siguientes términos:
a) “00504.pdf”: Oficio número CCT/UT/110/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios solicitados. 

b) “504 junio_julio_agosto.pdf”: Compila los oficios CCT/UT/0736/2024; CCT/UT/0604/2024; CCT/UT/0828/2024; CCT/UT/0885/2024; CCT/UT/0907/2024; CCT/UT/1022/2024; CCT/UT/0939/2024; CCT/UT/0978/2024; CCT/UT/0937/2024; CCT/UT/0935/2024; CCT/UT/0941/2024; CCT/UT/0954/2024; CCT/UT/0980/2024; CCT/UT/0938/2024; CCT/UT/0933/2024; CCT/UT/1014/2024; CCT/UT/0949/2024; CCT/UT/0977/2024; CCT/UT/1037/2024; CCT/UT/0994/2024; CCT/UT/0936/2024; CCT/UT/0876/2024; CCT/UT/0892/2024; CCT/UT/1017/2024; CCT/UT/1023/2024; CCT/UT/1015/2024; CCT/UT/0883/2024; CCT/UT/0884/2024; CCT/UT/0893/2024; CCT/UT/1016/2024; CCT/UT/0967/2024; CCT/UT/0604/2024; CCT/UT/0922/2024; CCT/UT/0877/2024; CCT/UT/0979/2024; CCT/UT/0894/2024; CCT/UT/0809/2024; CCT/UT/0891/2024; CCT/UT/0886/2024; CCT/UT/0888/2024; CCT/UT/0889/2024; CCT/UT/0890/2024; CCT/UT/0887/2024; CCT/UT/0942/2024 al CCT/UT/0953/2024; CCT/UT/0955/2024 al CCT/UT/0958/2024; CCT/UT/0976/2024; CCT/UT/0945/2024; CCT/UT/0923/2024; CCT/UT/0960/2024; CCT/UT/0982/2024; CCT/UT/0980/2024; CCT/UT/0966/2024; CCT/UT/1012/2024; CCT/UT/1010/2024; CCT/UT/0968/2024; CCT/UT/0878/2024; CCT/UT/1011/2024; CCT/UT/0900/2024; CCT/UT/0899/2024; CCT/UT/0895/2024; CCT/UT/0896/2024; CCT/UT/0897/2024; CCT/UT/0898/2024; CCT/UT/1204/2024; CCT/UT/0989/2024; CCT/UT/0990/2024; CCT/UT/0993/2024; CCT/UT/0991/2024; CCT/UT/0992/2024; CCT/UT/0940/2024; CCT/UT/0959/2024; CCT/UT/0981/2024; CCT/UT/0962/2024; CCT/UT/0875/2024 al CCT/UT/0872/2024; CCT/UT/0988/2024; CCT/UT/0987/2024; CCT/UT/0985/2024; CCT/UT/0984/2024; CCT/UT/0983/2024; CCT/UT/0967/2024; CCT/UT/0961/2024 al CCT/UT/0967/2024; CCT/UT/0870/2024; CCT/UT/0871/2024; CCT/UT/0969/2024; CCT/UT/0970/2024; CCT/UT/1003/2024 al CCT/UT/1010/2024; CCT/UT/0749/2024; CCT/UT/0772/2024; CCT/UT/0823/2024; CCT/UT/01053/2024; CCT/UT/0751/2024; CCT/UT/0750/2024; CCT/UT/0827/2024; CCT/UT/0786/2024; CCT/UT/0752/2024; CCT/UT/0782/2024; CCT/UT/0825/2024; CCT/UT/0826/2024; CCT/UT/0804/2024; CCT/UT/0805/2024; CCT/UT/0824/2024; CCT/UT/0840/2024; CCT/UT/0806/2024; CCT/UT/0829/2024; CCT/UT/0808/2024; CCT/UT/0790/2024 al CCT/UT/0793/2024; CCT/UT/0811/2024; CCT/UT/0803/2024; CCT/UT/0831/2024 al CCT/UT/0837/2024; CCT/UT/0801/2024; CCT/UT/0784/2024; CCT/UT/0798/2024; CCT/UT/0799/2024; CCT/UT/0800/2024; CCT/UT/0797/2024; CCT/UT/0812/2024; CCT/UT/0787/2024; CCT/UT/0796/2024; CCT/UT/0841/2024 al CCT/UT/0843/2024; CCT/UT/0761/2024 al CCT/UT/0767/2024; CCT/UT/0765/2024; CCT/UT/0762/2024; CCT/UT/0763/2024; CCT/UT/0789/2024; CCT/UT/0764/2024; CCT/UT/0766/2024; CCT/UT/0767/2024; CCT/UT/0829/2024; CCT/UT/0773/2024; CCT/UT/0774/2024; CCT/UT/0783/2024; CCT/UT/0785/2024; CCT/UT/0788/2024; CCT/UT/0861/2024; CCT/UT/0816/2024; CCT/UT/0818/2024; CCT/UT/0662/2024 al CCT/UT/0666/2024; CCT/UT/0722/2024; CCT/UT/0685/2024; CCT/UT/0719/2024; CCT/UT/0731/2024; CCT/UT/0642/2024; CCT/UT/0605/2024; CCT/UT/0672/2024 al CCT/UT/0667/2024; CCT/UT/0720/2024; CCT/UT/0711/2024; CCT/UT/0624/2024 al CCT/UT/0620/2024; CCT/UT/0882/2024; CCT/UT/0628/2024 al CCT/UT/0631/2024; CCT/UT/0731/2024 al CCT/UT/0733/2024; CCT/UT/0723/2024 al CCT/UT/0730/2024; CCT/UT/0722/2024; CCT/UT/0719/2024 al CCT/UT/0721/2024; CCT/UT/0716/2024 al CCT/UT/0718/2024; CCT/UT/0733/2024; CCT/UT/0732/2024; CCT/UT/0921/2024; CCT/UT/0689/2024; CCT/UT/0690/2024; CCT/UT/0718/2024; CCT/UT/0691/2024; CCT/UT/0676/2024; CCT/UT/0675/2024; CCT/UT/0612/2024 al CCT/UT/0619/2024; CCT/UT/0644/2024; CCT/UT/0643/2024; CCT/UT/0625/2024; CCT/UT/1013/2024; CCT/UT/0673/2024; CCT/UT/0661/2024; CCT/UT/0659/2024; CCT/UT/0603/2024; CCT/UT/0645/2024; CCT/UT/0643/2024; CCT/UT/0679/2024; CCT/UT/0678/2024; CCT/UT/0677/2024; CCT/UT/0680/2024; CCT/UT/0658/2024; CCT/UT/0682/2024; CCT/UT/0681/2024; CCT/UT/0684/2024; CCT/UT/0683/2024; CCT/UT/0716/2024; CCT/UT/0717/2024; CCT/UT/0642/2024; CCT/UT/0641/2024; CCT/UT/0692/2024; CCT/UT/0654/2024; CCT/UT/0627/2024; CCT/UT/0708/2024; CCT/UT/0737/2024; CCT/UT/0734/2024; CCT/UT/0738/2024; CCT/UT/0739/2024; CCT/UT/0735/2024; CCT/UT/0740/2024; CCT/UT/0741/2024, todos ellos firmados por el titular de la unidad de transparencia en turno, durante los meses de junio, julio y agosto de dos mil veinticuatro. 

En este sentido, con relación a los requerimientos, resulta obice señalar que El Sujeto Obligado observó de manera diligente el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Por otra parte, El Sujeto Obligado, a través de la titular de la unidad de transparencia remitió una compilación de oficios / respuestas correspondientes a los meses de junio, julio y agosto de dos mil veinticuatro, es decir, se encuentran encauzados a atender la solicitud de información 00504/SMOV/IP/2025, respecto de las cuales se advierte que no siguen un orden consecutivo, es decir, los oficios remitidos no siguen una secuencia o lógica numeraria.
De manera enunciativa, más no limitativa resultan faltantes los oficios con número consecutivo 606 al 611, 626, 632 al 640, 646 al 653, 655, 656, 657, 660, 674, 686 al 687, 693 al 707, 709, 710, 712 al 715, 742 al 748, 753 al 760, 768 al 771, 775 al 781, 794, 795, 802, 807, 810, 813 al 815, 817, 819 al 822, 830, 838, 839, 844 al 860, 862 al 869, 879 al 881, 901 al 906, 908 al 920, 924 al 932, 934, 971 al 975, 986, 995 al 1002, 1018 al 1021, 1024 al 1036 firmados por el titular de la unidad de transparencia durante los meses de junio, julio y agosto de dos mil veinticuatro. 
Dicho en otras palabras, tratándose de la solicitud de información 00504/SMOV/IP/2025, se tiene por atendido parcialmente el derecho de acceso a la información pública. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
“informacion incompleta” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizada la hipótesis prevista en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “11160.2025.pdf”: Oficio número CCT/UT/1078/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, mediante el cual expone las siguientes premisas: 
· La información requerida corresponde a un periodo temporal en el cual el no se encontraba en funciones como titular de la unidad de transparencia.
· Realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, agotando las posibilidades humanas y técnicas de la búsqueda exhaustiva y razonable. 
· Derivado del acto de entrega-recepción hizo entrega de los soportes documentales que obran en sus archivos, dando vista al órgano interno de control. 
[bookmark: _Hlk147324223]
En este sentido se arriba a la premisa de que, una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de que no se cuente con la información requerida, resulta procedente ordenar el acuerdo de inexistencia, misma que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.
Al respecto, es aplicable el Criterio orientador 04/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” (Sic)
De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00504/SMOV/IP/2025.  
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00504/SMOV/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Acuerdo de inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generaron, poseen y/o administran los siguientes documentos:
Oficios generados y respuestas emitidas por la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del uno de junio al treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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